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E M A D R I D
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S U M A R I O
Parte Oficial.

lUiIsteríd do la Quorra:
Beal orden eoneediendo la cruedeeegunda 

clase del Mérito Militar, blanca, pensio» 
nada, al Tmiente Coronel de Artilkria 
D, Adolfo Tolosa y Werrer,^Páginas 681 
y 682.

Otra disponiendo se devuelvan á Bita Vde- 
que& de Balbds las 1.500 pesetas que de 
positó para redimir del servicio militar 
acHvo d su hijo Félix Balbds Terdn.— 
Página 682.

Nlalatorlo do la Goberoaoléi:
Beal orden facultando d la Dirección Oê  

neral de Correos y Telégrafos para esta 
blecer y modificar el servicio de Prensa 
internacional'—Página 682.

Ministerio de Foneates
Beal orden confirmando la multa de 250 

pesetas impuehta por él Gobernador civil 
de Almería d la Compañía de los Cami 
nos de Hierro del Sur de Fspaña.—Pd- 
ginas 682 y 683.

Otra rectificando la de3 dél actual, relaté 
va d la revisión de tarifas de puertos 
para los arbitrios y terv icios estabhcidos 
en cada uno, publicada en la G aceta 
de 14 del corriente.—Página 683.

Otra disponiendo que los nombramientos' 
que se hicieron d la Casa Amerita im 
personalmente, se entiendan híithos d

nombre de los Sres. D. Rafael Vehils y 
D. Antonio B. Pont.—Página 683.

Admialstraolón Centrali
Gracia y J usticia.—Dirección General 

de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria dtl recurso gubernati- 
vo interpuesto por D. José Manuel Puig 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Puigterdá d imcribir una 
escritura de inventario de bienes*—Pági
na 683,

Dispfiniendo que cuando los Delegados de 
Hacienda reclamen por medio de oficio 
las cartas de pago originales existentes 
en los Registros de la propiedad d ios 
fines del articulo 168 del Reglamento de 
Derechos reales, remitan los Registrado ‘ 
res las referidas cartas de pago.—Pági
na 685.

Tribunal Supremo. - S alá de lo  Oonten- 
cioso Administrativo.—iíeíacida de los 
pleitos incoados ante esta Sala,—Pági
na 685.

Consejo  Supremo de G uerra y Marina. 
Relación de las pensiones declaradas 
por ede Consejo Supremo durante la pri
mera quincena del mes actuah-Página 
685.

Mabinaa—Dirección G eneral de N avega- 
ción y  Pesca M arítim a.- deíso d los í̂ a- 
vegcmiesr — Grupos 253, 254 y 256. — 
Página 686.

H acien d a .—Dirección General del Teeo- 
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Autorizando d la 
Directora áe la Asoctación denominada 
Cultura musical popular, de Barcelona,

para celebrar una rifa en unión do ta
 ̂ Lotería Nacional.—Página 687.
'Dirección General de la Deuda y  Ciasen 

Pasivas.--SenalGtmf6nio €ie pogof y  ea- 
tregadevahres.—Página 687.

F om ento .—DirecciÓii Géneral de Obra» 
Públicas.—Personal.—'Sflfoleiewdo «an- 
tandas de Ayudantes, Sobrestantes y De' 
lineantes de Obras Públicas en solicitud 
de que las plazas de igual áenominad&h 
que dipenden de las Juntas de Obras do 
puertos, sean desempeñadas eóeclusivcf* 
mente por individuos de los reSpeeUüOS 
Cuerpos.—Página 687.

Aguas.—Aprobando la tramferentda hecha 
por D. übaldo de Aspimu y Arts^u d  
D. Francisco de Juan Alonso, de la con
cesión de aguas para abastecimiento do 
Algeciras, que le fué otorgada en 22 do 
Diciembre del año anterior. — Página 
688.

A nexo; 1.^—B o ls a .—O b s e r v a to r io  Cen**
TRAL METEOROLÓOIOO.— OPOSlOIpNES.
Subastas. — Administración P rovin
cial.—Anuncios OFICIALES del Banco 
de Bspaña (Cádiz y León), Altos Hornos 
de \izcaya y Dirección Generad del Te
soro Pti6/fco.—Santoral.

Anexo  E dictos.—Cuadros bsVaoIs-
TICOS DE

G obernación.—S ubseoretaría.— Belacid^ 
del movimiento del personal administra
tivo verificado durante el mes de Agosto 
próximo pasado.

Idem tlel ídem del personal de Vigilaneia 
y Seguridad, verificado durante el Ídem 
í dem id.

PARTE OFICIAL 

HiisDiiiicu K i c « im  DK unsnM
8. M. el Rbt Don Alfonio X in  (q.D, g.) 

8. M. la R e in a  Dolía Yietoria Eugenia y 
88. AÁ. RR. el Príncipe de Astnriaa é In
fantes Don Jaime, Doña Beatris y Dolía 
Marta Oristina, continúan sin novedad 
Mt «n importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

■m STEEIO  DE LA GUERRA
REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: El R ey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien

tos de Instrucción 6 Industria militar, 
que á continuación se inserta, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y por re
solución de 8 del corriente mes, ha tenido 
á bien conceder al Teniente Coronel de 
Artillería D. Adolfo Tolosa yFerrer la 
cruz de segunda clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con eV 
20 por 100 del sueldo de su actüal empleo 
hasta BU ascenso á General ó retiro, como 
comprendido en las disposiciones que en 
el referido informe se menciónan.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 12 de 
Septiembre de 1912.

LUQüE.
Señor Capitán general de la primera Re* 

gión.

informe que so cda.
Hay un membrete qué diée? «Inspec

ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Inditstiiá Militar».  ̂

«Excmo. Sr.: De Real orden fecha 21 
de Marzo último se remitió á informe de 
esta Inspección General la instancia ele
vada por el Comandante de Artillería 
D. Adolfo ITolosa Ferrer, eñ sú{dica de 
recompensa como invente^ de uhá ̂ á la  
de corrección de tiro y de iin contador 
de tiempo, acompsñándose Hr Memoria 
descriptiva. Informes de la ^ n ta  fiolil- 
tativa de Artiilería, Escuelá Géntifid de 
Tiro y de la Sacción correspondiente 
ese Ministerio y documentación {léfÉonal 
del interesado. - v

»E1 objeto de los instrumentos idéadós 
por el Comandante TOicSami réalhmr los 
siguientes problemas:  ̂  ̂ ‘ ^

»1.̂  Simpliñoar las operácionés para 
la corrección del tiro de costa, evitando 
cálculos y tanteos^

»2.  ̂ ^acer desapareeer de los puestos
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de man.^ie los múltiples objetos indis- 
pensadles para corregir el tiro, como 
grf&oos, tablas, l&piz> papel, predictor, 
et!o,, substituyendo todo ello por la regla 
y  por el contador*

Oonseguir que esos nuevos ins- 
Ixumentos meséb sebeinos y muy bara
tos, de manera que tanto el uno como el 
«otro pudieran construirse y graduarse en 
«cualquier Parque ó Plaza.

»E1 informe de la Escuela de Tiro dice 
que los citados elementos son de in 
discutible utilidad práctica para el tiro 
deléys baterías de costa, que demuestran 
en sii autor profundó conóoimiento de la 
matétia y un ingenio poco común, al ha
cer aplicación á la predicción del tiro de 
la regia do cálculo, por todo lo cual y por 
los demáf méritos (^ue concurren en 
aquel Jefe, le considera acreedor á una 
elevada recompensa.

^E1 General Jefe de la Sección de Ar- 
tilleHa de ese Ministerio, en el oficio de 
retnisión, amplía el juicio omitido sobre 
esos instrúmehtoB, manifestando que en 
e l período de pruebas en Ferrol, como en 
las demás Plazas, ha sido reconocida la 
innegable ufilidad del invento, agregan
do que era de esperar ese resultado «da
das las excepcionales dotes de su autor, 
quien durante su permanencia en la Es
cuela ha dado constantes pruebas de in
teligencia, aplicación y entusiasmo por 
tpdo.^CUf^nto se refiere al estudio», oonsi- 
derlndólQ merecedor también de una 
alta y excepcional recompensa.

. »La Ju|it% facultativa de Artillería in 
forma que ambos aparatos fueron ensa
yados pqr la  Escueía de Tiro y declara- 
dós regtámenfários por Real orden de 27 
de Junio de 1910̂  que en las escuelas 
prácticas de Í9Í0 y 1911 y en el curso de 
tirp  de costa de este último año se ha 
hecho uso constante de los dos aparatos, 
demoBtrándose con ellos que se han sim
plificado extraordinariamente las opera- 
oiónes de corrección, no necesitándose 
tablas de tiro, ni predictores, ni ningún 
otro elemento de cuantos eran indispen- 
sablesg finalizando sus juicios del mismo 
modo favorable que los ánteriores in- 
íórmes.

»Con el reloj contador de segundos 
propuesto se consigue que la parada de 
la aguja, su retroceso al cero y vuelta á 

, la  marcha se realicen en un tiempo muy 
pequeú,o, .simultáneamente con el repi
que del timbre, y dejando marcada una 
señul que ipérinite hacer la lectura sin 
exigir atención constante, operaciones 
que con un coútadór ordinario exigirían 
el émipteó de uriáuxiliar quehfóiera fun
cionar el instrumento, estando en espera 
de  que sueno:^ timlwsé» y^la menor d is
tracción inevitable haría que se perdie
ra, no sólo él tutervaló que se está mi
diendo pera calcular predicciones, sino 
«1 intervalo sigqíénte, coto principio se 
desconocía por empezar a funcionar des
pués del momeuio marcado por el tim
b re ,

»%iB. regla de corrección es un modelo 
de origipajdded.

aTiéuePpf objeto introducir en las dis- 
tauc& s4epañW ia la corrección en más 
d  laénpá que exige la rectificación del 
fírOií y. éfectqar con rapidez las prediccio- 
u e i que é3djál el movimiento del blanco, 
éOmoinadó con el estudio de la trayec
toria. . ,

«Cuenta el Comandante Tolosa veinti
nueve años de efectivos servicios, con
ceptuados brillantemente, y se halla en 
posesión de dos cruces de primera clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, 
una de ellas por trabajos extraordina
rios de de Canarias, y otra con

el pasador de Industria; la de segunda 
clase del Mérito Naval, la de San Herme
negildo, otra cruz dél Mérito Militar con 
distintivo blanco y de segunda clase, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta el ascenso á Ge
neral, retiro ó licencia absoluta, por tra
bajos realizados en la creación del Labo
ratorio de Artillería, y la medalla de Al
fonso XIII.

»Por todo lo expuesto resulta que el 
caso á que se refiere este informe es de 
aquellos que claramente entrañan verda
dero y excepcional mérito, por la origi
nalidad del autor; esto, y la gran utili
dad y adelanto comprobados, que intro
ducen en las armas positivo perfecciona
miento, facilitando la eficacia y la direc
ción del fuego de las baterías de costa, 
hacen que se deba proponer al expresado 
Jefe para una alta y excepcional recom
pensa, coincidiendo con él juicio emitido 
por todos los superiores que han infor
mado acerca del mérito y utdidad de sus 
inventos; y en su virtud, considerando 
que dichos méritos contraídos se hallan 
comprendidos en el artículo 25 del vigen
te Reglamento de rscompensas en tiempo 
de paz, dado el resultado excepcional que 
revisten estos inventos y servicios extra
ordinarios y los beneficios que reportan 
al Ejército, la Junta de esta Inspección 
General opina, por unanimidad, que el 
Comandante de Artillería D. Adolfo To
losa se ha hecho acreedor á una recom
pensa superior especial.

»V. E., no obstante, resolverá lo] que 
estime más acertado.

«Madrid, 19 de Junio de 1912.=E1 Co
ronel de Estado Mayor, Secretario, Alfre
do Sierra.=V.® B.®: Villar.»

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militar».

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Rita Vázquez de i^albás, vecina 
de Comillas, provincia do Santander, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia expre
sada, según resguardofnúmeros 1.979 de 
entrada y 1.039 de registro, expedido en 
81 de Octubre dé 1907, para responder de 
la suerte que en su reemplazo correspon
diera á su hijo Félix BalbáSi;Terán, re
cluta del reemplazo de 1910 por la zona 
de Santander,

El Rey (q.|D. g.), teniendo en cuenta lo 
prévenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el a r
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digoá V. E. para su 
conocimiento f  demás efectos. Dios guar
de á, V. E« muchos años. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1912.

LÜQUE.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión,

i ilS T E R IO  DE LA GOBEMACIOS
REAL ORDEN

limo. Sr.: A fin de facilitar el estable
cimiento dei servicio de Prensa interna
cional aprovechando ea beneficio públi
co las rebajas de tasas adoptadas ó que 
se adopten en lo sucesivo poí^las Compa
ñías ó Administraciones de Estados pro
pietarias de las diferentes vías,y de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección 
General,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos quede facultada para 
establecer y modificar el servicio de Pren
sa internacional en todas las correspon
dencias cuando lo estime oportuno, se
ñalando las tasas ordinarias españolas 
terminales y de tránsito, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento de ser
vicio internacional, anejo al Convenio 
telegráfico internacional de San Peters- 
burgo vigente, y sus revisiones posterio
res que se ratifiquen.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento. Madrid, 19 de Agosto de 
1912.

. BARROSO.

MMSTERIO PE FOMEKTO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil de Almería á la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Sur de España, por 
el retraso del treu correo número 1, co
rrespondiente al día 11 de Abril de 1906, 
aquel Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 12 de Agos • 
to de 1912, se dió cuenta del expediente 
de condonación de la multa de 250 pese
tas impuesta por el Gobernador civil de 
la provincia de Almería á la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña á causa del retraso que experimen- 
tó en BU marcha el tren 1 de la línea de 
Linares á Almería el día 11 de Abril de 
1906, asunto pasado á informo del Con
sejo por decreto marginal do la Direc
ción General de Obras Públicas de fecha 
3 de Agosto de 1912.

»Dol expediento de imposición de la 
multa aparece, en primer término, que 
fué propuesta al Gobernador po^ la cuar
ta División de Ferrocarriles, por háUarse 
conforme el Ingeniero Jefe con oí éncar- 
gado de la línea, el cual manifestaba en 
su informe que el retraso de dos horas 
veintiocho minutos, debido principal
mente al transbordó efectuado en loa k i
lómetros 195 al 198 á consecuencia del 
descarrilamiento ocurrido el mismo día 
á un vagón del tron 107 y á las maniobras
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consiguientes en Alba para poner la má
quina en cola, no estaba justificado, por 
cuanto la frecuencia con que se repetían 
los accidentes de esta clase en las líneas 
de la Compañía y la lentitud con que se 
efectuaron las maniobras, demostraban 
poca actividad por parte del personal de 
la misma.

»Oída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo que el descarrilamiento del va
gón del tren 107, causa del retraso del 1, 
había sido un caso de fuerza mayor im. 
posible de prever y evitar y ajeno á la 
voluntad de la Compañía.

»Pasado el ssnnto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en sen
tido contrario á la imposición de la mul
ta, por coiibíderar atendibles Iüs razones 
expuestas por la Cíimpañía.

»El Grobernador, finalmente, impuso la 
multa fundado ea que, según el artículo 
43 del Reglamento de Policía de ferroca
rriles, las Compañías ferroviarias están 
obligadas á tenor constantemente en 
buen estado el material de explotación.

»La Compañía solicita «hora 1% condo
nación de dicho correctivo ea una instan
cia, en que se limita á reproducir, en su 
esencia, su alegato anterior; y el Gober
nador, al elevar dicho documento á la 
resolucióp superior, manifiesta haberse 
sj astado en un todo á las disposioionos 
legales vigentes al dictar la providerjcia 
recurrida, motivo por el cual propone 
sea confirmada la multa.

i»El Negociado de Explotación de F e
rrocarriles se opone asimismo á ía g ra
cia soíioHada, por rem ltar que el retraso 
fue debido á un transbordo por causa de 
un aocideüte que la División considera 
ocasionado per las deficiencias en la ex
plotación que constantemente viene ob* 
servando.

»La Sección entiende que no procede 
la condonación que »e pide, por cuanto» 
aparte del accidente ocurrido á otro tren, 
causa del transbordo efectuado por el da 
que se trata, parece desprenderse del in
forme del Ingeniero encargado que el 
tiempo empleado en las maniobras con 
siguientes fué mayor de lo debido, y ma
yor también, por consiguiente, el retraso 
multado por el Gobernador.

»£n su ooúsecuencia, la Sección acor
dó, unánime, coupultar á la Superioridad 
la siguiente conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador de 
la provincia de Almería á la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña, á causa del reSraso que experimen
tó en su marcha el trín  1 de la línea de 
Linares é Almería el día 11 de Abril de 
1906>

Y oonforaiát drse S. M. el Rey (q. D, g .)  
con lo mañÁfesiadü en el preiiítíertü dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de que se trata.

Lo que de Real orden comunico á V. L 
Ipar» m  conocimiento y efectos que pro*.

I cedan. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de Septiembre de 1912.

VILLANUEVA.
! limo. Sr. Director general de Obras Pú- 
\ blicas.

I limo. Sr.: En la Real orden de 8 del co- 
l rriente, relativa á la revisión de tarifas 
; de cada puerto para los arbitrios y servi- 
I cios establecidos en cada uno, publicada 

en la G aceta  de  Madrid  número 258, co- 
i rrespondiento al día 14 del actual, se han 
I observado las siguientes erratas:
I 1.* En la página 626, columna segun

da, línea 41, donde dice «que el comercio 
reduzca la equidad», debo decir «que el 
comercio reconozca la equidad»; y 

2.® En la misma página 626, columna 
tercera, línea 42, donde dice «O del 0j50 
de su valor», debe decir «O del 0,50 por 
100 de su valor».

En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose

con lo propuesto por e^a Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponerse recti
fique la expresada Real orden de 8 dei 
coxTiente en el indicado sentido y que se 
publique la rectificación en la G aceta  de  
Ma d r id .

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
los efectos corfefepondlentes, Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Sep
tiembre de 1912.

VILLANUEVA. 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo* Sr.: Vista la Real orden da 6 de 
Mayo último, en q u e  á instancia dol P re
sidente y Secretario do la Casa América, 
de Barcelona, se nombraba Agente del 
Centro de Comercio Exterior y Expan
sión comercial, á los Agentes comisiona
dos dé dicha Casa de América, para rea
lizar un viaje comercial á la América del 
Sur con objeto de contribuir al desarro
llo del comercio hispanoamericano, estq- 
diando las comunicaciones rápidaa y fá
ciles con aquellas regiones y abriendo 
nuevos cauces al comercio de exporta» 
ción; teniendo en cuenta que posterior
mente á dicha Real orden la Casa de 
América ha designado como Agentes 
para efectuar ese viaje á D* Rafael Vehiis, 
Secretario general de esa cooperación, y 
al Doctor D. Antonio B. Poní; y como 
complemento á la expresada Real orden, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que ios nombramientos que so hi
cieron á la Casa de Américá imperaocal- 
mente, se entiendan hechos á nombre de 
los citado» D. Rafael Vehiis y D. Antonio 
B. Pont, por sar en dffffnitiva dichos se
ñores los comisionados elegidos por la 
ropütida entidad.

L > que partií-ipo á V. I. para m  
nocimientoy efeetoe. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de Septiembre 
de 1912.

VILLANUEVA.
3 Señor Director general de Comercio, In- 
i i  dustria y Trabajo,

m m mciOK cem íl

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D lre e e ló n  t i e n e r a l  
de lo s  R ecrlstros y  d e l Votarim do,

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. José Manuel Puig, 
como apoderado de D * Rosá Aulí, contra 
la negativa del Registrador de la propie
dad de Puigoerdá, á inscribir una escri
tura de inventario de bienes, pendiente 
en este Centro por apelación de la recu
rrente:

Resultando que D. Salvador Aulí y de 
Girves, otorgó testamento en Cainprodón 
ante D. Domingo Torrept á Ifi de Septiem
bre da 1877, en el cual, por una de Sus 
cláusulas, instituyó heredero en todos 
sus restantes bienes y derechos, á su hijo 
D. Jacinto Aulí de Pallaré», quien podría 
disponer libremente de la totalidad de la 
herencia, si muriese con prole que llega
se, ó después llegare á la pubertad, y en 
caso de fallpcer sin ella, ó bieh si no qui
siere ser heredero, le sustituyó á los 
otros hijos del testador, D. Salvador, don 
Francisco, D. Fernando, D.®* Justina, doña 
Rosa y D.*̂  Dolores Aulí dé Pallaré», no 
á todos juntos, sino al uno después del 
otro, por el riguroso orden con que que
dan nombrados, con las mismas condi
ciones que al instituido, excepto el últi
mo que llegase á obtener la herencia que 
quería fuese libre, tanto si moría con su
cesión como sin ella:

Resultando que fallecido D. Salvador 
AuH de Girves en 14 de Noviembre do 
1883, entró en posesión de los bienes re 
lictos en primer término en su testamén- 
to D. Jacinto Aulí de Pallarés.yen esté es
tado legal la herencia, el primer sustitu
to D. Salvador Aulí y Pallarés con fecha 
26 de Octubre de 1889, otorgó ante el No
tario de Barcelona D. Ignacio Gallisa 
acta de cesión y renuncia, del derecho de 
preferencia á suceder en los mencionado^ 
bienes, concediéndolo á sus hormar^oa 
D. Francisco y D. Fernando, y <ija<íliendo 
quedar colocado en el lugar y derecho 
del último para todos Ic^ éiectos del alu
dido testamento dé »u padre D. Salvador 
Aulí de GirVéai

Resultando que ocurrido el falleci- 
. miento de D. Jacinto en 6 de Febrero 

do 1909 en estado de soltería, siq dejar 
desocndiencia, y siendo tutor de su her
mano D. Salvador, que en dicha época 
se hallaba incanacitado, se  reunió el 
Consejo de familia de éste en 14 de ^ e r o  
de 1910, y teniendo en cuenta el fálleci- 
miontode aquél, nombró tutor dé don 
Salvador á su hermana D.^ {(osa, que 
aunque menor que D.  ̂ Justina, fué de
signada por renuncia de ésta, fundada en 
ser á su voz tutora de su otro hermano 
D. Francisco:

Resultando que D.* Rosa Aulí, en es
critura de poder otorgada ante elKotario 
de Olot D. Vicente Capdevila, en 11 de 
Enero de 1910, autorizó á SU hija doña 
Delfina Verges y Aulí y fe D,*̂  Dolores 
AuU y Soler, para que una vez hombrada 
ella tutora de D. Salvador Aulí, y con la 
intervencióoi doi proiútor, formalizasen 
el inventario de lo» bienep de D. Salvador 
Aulí Pallaré», lo que verificó D.^ Delfina* 
por escfitura otcrgada en Gamprodón 
ante D. Francisco TorrenÉ, en 29 de 
Enero de 1910, comprendiéndose en é í 
los bií^nes procedentes de la herencia do 
D. Salvador Aulí y Girves, y que perte
necieron posteriormente á su hijo D. Ja 
cinto, fallecido sin dejar descehdehciá:

Resultando que presentada dicha escri
tura en el Registro de la propiedad dê
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Paigcerdá, faé suspendida su iescripolóa, 
por estimar el Registrador, eiitre otros 
defectos, que de tal título y de los dotm- 
meutos complemeutarios, pudiera dedu* 
cirse racionalmente que se había come
tido el delito previsto en el artículo 534 
del Código penal, tomándose en su lugar 
anotación preventiva; y enviada por el 
Juzgado al Registao la aludida escritura, 
puso al pié de ella el Registrador la nota 
siguiente: «Devuelto con fecha 11 de los 
corrientes por el Juzgado el precedente 
documento en unión de una copia simple 
del auto Tecaído en 9 del propio mes, 
que archivo en el legajo de documentos 
públicos con el número 49, en el cual se 
déclara no haber lugar á instruir diligen
cias criminales ni incoar spmario en vir
tud de la comunicación y documentos 
remitidos por éste Registro, y en con se- 
cia: Dénfego la inscripción del inventario 
qué antecede en cuanto á los bienes pro- 
Ot'dentes de la herencia de D. Salvador 
AUii de Grlrve^ por muerte de D. Jacinto 
Aulí de Pallares, por los defectos siguien
tes: Primero, Porque de la escritura de 
cesión y renuncia otorgada en Barcelona 
á 26 de Octubre de 1889 ante el Notario 
de ella D. Ignacio Gallisá, resulta que el 
lieredero sustituto de D. Salvador Aulí 
y  de Girves es D. Francisco Aulí de 
Fallarás, quien, representado por su tu- 
tora D.* Justa Aulí de Pallarás, ha veni
do poseyendo los bienes hereditarios. Se
gundo: Porque D.® Rosa Aulí de Paliaré», 
en Ja calidad de tutora de D. Salvador 
Aull de Pallares, otorgó en Olot á l l  de 
Enéro último, ante eí Notario D. Vicente 
Capdóvila, poderes á favor de D.  ̂Delfina 
Vergas y Aulí para otorgar el inventario 
Ae referenoia, sin que acreditare el carác
te r  de tal tutora, y carecer, por tanto, de 
pciTfionaUdad, pues se la nombró en 17 de 
Enero próximo pasado; y, en consecuen
cia, Delflua Verges y Aulí carece de 
capacidad legal necesaria para otorgar 
Inventario, en virtud de los poderes alu
didos. Tercero: Que según el acta de la 
tesión del Consejó dé familia de 1/ de 
Enero último, D. Luis G. Vila y Basspls, 
^etsonft extraña á la familia Aulí, absor^ 
1 )6  la personalidad de Justa Aulí de 
Fallárés * Rosa Aulí de Pallaré»,
como tutoras de su hermano don
Francisco Aulí de «ira como
tutora que se atribuye ser. ® hermano 
D. Salvador Aulí de Pallaras, cu 
reses son opuestos. Que se conceden 
los por alimentos ea una tutela, cuales 
bfenessondeup valor declarado delBl.OOO 
pesetas^ y, según se va investigando, de 
valor real más de 700.000 pesetas, y para 
esa administración solamente se le exige 
una fianza personal de 2.500 pesetas, que 
ni siquiera se acredita haberse prestado; 
hechos todos que infringen ios artíouK s 
52a, 252, 2$3, 254, 256, 258, 259, 276 y 294 
del Código Civil. Y siendo insubsanables 
tales defectos, no procede tampoco tomar 
anotación preventiva, debiéndose canea 
lar las anotaciones á quese refiere la nota 
al pie de éste documento de II de Marzo 
dltimo.>

Resultando que D.® Rosa Aulí dé Palla
rás, como tutora de su hermano D. Sal
vador, recurrió gubernativamente de la 
anterior calificación ante el Juez Delega
do pidiendo se revoque la nota del Regís • 
trador por las siguientes consideraciones: 
que la expresada nota ha sido puesta 
fuera de término, pues la extendió el Re
gistrador á los treinta y un días de la 
presentación del documento, extralimi
tándose además en suS atribuciones cali
ficando por segunda vez el mismo, siendo 
así que ios Registradores, según múlti
plas resplucionas de este Centro, no pue*

den ca liñ ‘&r la validez ó nulidad de alien
tos extendidos, q m  por tal hecho quedan 
al amparo de los Tribunaios; que confor
me á lo dispuesto en la resolución de 
esta Dirección, de 18 de Julio de 1898, 
no puede el Registrador denegar una ins
cripción fundándose en otros datos que 
los que resulten del Registro, y en el in
ventario de que se trata, no se habla ni 
de la renuncia de D. Salvador Aulí, n i 
de la posesión de los bienes de Ja heren
cia por el representante legal de D. Fran
cisco Aulí, hecho que no resulta de nin
gún asiento que figure en aquél; que aun 
cuando D. Salvador Aulí había renun
ciado á favor de sus hermanos D. Fran- 
cisco y D. Fernando, el derecho de pre
ferencia á la herencia procedente del pa* 
dre de los mismos, tal renuncia fué hecha 
indudablemente por la enfermedad men
tal que ya entonces padecía el otorgante, 
y  que dió lugar á la declaración de su 
incapacidad, y que teniendo en cuenta 
estes antecedentes, y siguiendo el dicta
men de varios Letrados, se estimó que 
por tal escritura no podía alterarse el or
den de sucesor establecido por el testa
dor D. Salvador Aulí y Girves, y que la 
herencia debía pasar, por tanto, á su hijo 
D. Salvador, como se hacía por virtud del 
inventario presentado en el Registro; que 
si bien D.®’ Rosa Aulí otorgó* poderes an 
tes de ser nombrada tutora de D. Salva
dor, una vez aceptado tal nombramiento 
por aquélla, pudo D.® Delfina Verges con 
completa capacidad formalizar el inven
tario de los bienes de D. Salvador Aulí, 
como apoderada de su tutora D.* Rosa; 
que en cuanto á la absorción por D. Luis 
G. Vila y Bassols, de la personalidad de 
D.® Justa y D.‘ Rosa Aulí y Pallarás, 
como tutoras de sus hermanos D. F ran
cisco y D. Salvador, á que el Registrador 
se refiere, bien claramente se deduce del 
artículo 18 de la ley Hipotecaria y sus 
concordantes el 36 y el 37 del Reglamen
to, que en manera alguna calificaran los 
Registradores en cuanto al fondo de los 
fiecumentos que les sean presentadcs, ni 
la capacidad de los otorgantes por lo que 
de ellos no resulte, no hallándose tampo 
co en pugna los intereses de las citadas 
tutoras, ya que ningúa derecho igual 
pretendían; y en cuanto al último motivo 
de denegación, que la fijación de las con
dicionen bajo las cuales han de ejercer 

/m  cargo los tutores, es función del Con* 
sejo de familia, no siendo lícita en este ex
tremo la intromisión del Registrador:

T¿ •’nltando que el Registrador informó
sosleniendo 
cación alegando 
solver la cuestión pia.

efecto: que para re- 
‘‘teada, ea insufi

ciente la escritura "de inven ̂ 
del recurso, siendo las únicos títuu 
han do examinarse, el testamento de aon 
Salvador Aulí de Girves y la renuiícia 
de D. Salvador Aulí y Paliarós en favor 
de sus otros dos hermanos; que no 
debe ni puede inscribirae la herencia 
de aquél por muerte do D. Jicinto Aulií 
de Pallaré^, hasta tanto que D. Fran
cisco y D. Salvador Aulí de Pallarás, por 
sí, ó por sus representantes legales, no 
vengan á un acuerdo sobre á favor de 
quién se ha purificado la sustitución fidei
comisaria ordenada por el causante, ó 
bien recaiga sobre tal punto sentencia de 
Tribunal cómpetente, v que Rosa 
Aulíí (le Fallarás no tenía capacidad pura 
otorgar como tutora de D. Salvador Aulí 
de Pallarás les poderes de 11 de Enero 
de 1910, pues no habiendo prestado la 
fianza exigida por el artículo 252 del Có
digo Civil, no podía ejercitar acto alguno 
de tutela; acompañando el Registrador á 
SU informe una solicitud á 61 dirigida

por O. Fiareis; o AuU Pallarás, en la que 
pide inscriba á su nombre la herencia 
dejada por su hermano D. Jacinto en 
fuerza del tdBtamento de su difunto pa
dre, y de la escritura de cesión y  renun
cia otorgada por su otro hermano don 
Salvador, en la cual solicitud aparece la 
nota puesta por el Registrador de haber
se tenido en cuenta para extender Ua ano
taciones que se detallan:

Resultando que en virtud de acuerdo 
del Juzgado para mejor proveer, se tra 
jeron á los autos copia de una instancia 
presentada á la Delegación de Hacienda 
de la provincia por la tutora de dicho 
D. Francisco, solicitando prórroga para 
la liquidación del impuesto de derechos 
reales correspondiente á la herencia da 
su padre; copia de la escritura de poder 
otorgada por D.* Rosa Aulí á favor de su 
hí] t D.® Delfina Vergés, y testimonio de 
la fecha en que se confirió á aquélla la 
tutela de su hermano D. Salvador Aulí 
Pallarás, y una certificación del Regis
trador do la propiedad de J^uigcerdá, ha
ciendo constar que en el tomo 15 del a r 
chivo, libro 1.® de Llanás al folio 104, 
constaba una anotación en la cual se re* 
lacionaba la escritura otorgada en Bar
celona en 26 de Octubre de 1889 ante el 
Notario D. Ignacio Gallieá, en la que don 
Salvador Auií Paliarós cedía y renuncia» 
ba el derecho de preferencia que le per
tenecía por el testamento de su padre 
D. Salvador Aulí de Girves, relativamen
te á sus hermanos D. Francisco y D. Fer
nando Aulí de Pallarás, queriendo quedar 
colocado en el lugar y derecho de este ú l
timo:

Resultando que el Juez Delegado dictó 
auto confirmando la nota del Registra
dor por considerar: que la calificación de 
los títulos hecha por ios Registradores no 
68 definitiva, puesto que contra ella pue
den utilizarse los recursos que sanciona 
el artículo 96 de la ley Hipotecaria; que 
el Registrador, al denegar la inacripclón 
del inventario á que se contrae e«te re 
curso ha procedido con esíricta justicia, 
pugs mientras la ineficacia de la escritu
ra  de renuncia y cesión otorgada por don 
Salvador Aulí Pallsrés no se demuestre 
en forxoa legal, el heredero sustituto de 
I). Salvador A u lí y Girves, es su hijo don 
FranCiBCO Aulí y Paliarás, persona d is
tinta de la que pide ladnscripoión; que
0.®* Delfina Verges y Aulí, no pudo otor
gar el inventario como apoderada de 
D.* Rosa Aulí Pallarás, toda vez que ésta 
no acreditó previamente él carácter Je 
tutora de D. Salvador Aulí Pallarás, sien
do axiomático que nadie puede conferir 
derechos de que carece, y que sa h tn  In- 
fíirjgido las disposiciones de los artícu 
los 220 y 252 y siguientes del Código Ci
vil, que so refieren á les deberes de los

Reéu^tu’̂ ^^ que D. José Manuel Puig
la Bellacaaí,- oomo apoderado do doña 

Kosa Aulí PaUarcs, 80 alzó de la anterior 
resolnoióii para ante el Presidente de la 
Aurdencifl, con nuevo esüiito, en el que 
insistiendo en sus alegaoiouea auienoies 
pide su anulación; .

Resultando quo él Preáidente d6 la Au
diencia confirmó el auto del Juez aoep^ 
tando sus fundamentos;  ̂ ^

Vistos los artículos 4.^ 199, 2011 292, 
1.114,1125 y 1.710 del Código Civil y^la 
reaolucíóü de este Centro de 10 de Di
ciembre de 1908:

Considerátido que por el fertlflcado 
aportado al expediente, con referencia á 
un asiento del Registro, y por las m ani
festaciones que hace la misma recurrente 
en el escrito de interposición del recurso, 
aparece justificado que D« Salvador AuU
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de PaUarés, heredero iastitufdo en' se* 
gundo lugar por su padre D. Salvador 
Aulí y Girves, renunció en favor de sus 
hermanos D. Fraucisco y D. Fernando 
el derecho que le? correspondía á dicha 
herencia, posponiéndolo al dé estos últi
mos, por dodumehto que autorizó el No- 
tario de Barcelona D. Ignacio Gallitá, 
con lecha 26 dé Octubre de 1889: 

Considerando que en virtud de tal re
nuncia, quedó sin efecto el preferente 
derecho que el nombrado D. Salvador 
Anlí lie Pallarés tenía á la herencia de 
su padre, pasando ééta á sus referidos 
hermanos^ por el or len respectivamente 
designados, y, por consiguiente, no han 
podido otorgar los representantes de 
aquél, el inventário de bienes procedentes 
de dicho cansante, para el efecto de esti
marlos como heredados por el propio 
D. Salvador Aulí de Pallarós, ni pued?n, 
por ende, ser éste s inscntes á su nombre 
en el Registro de la propiedad: 

Considerando que contra esta califica
ción no pueden prevalecer como se pre 
tende por la reéurrente, los  ̂motivos ó 
apreciaciones particulares que por la 
misma se alegan para conceptuar que 
dicha renuncia no es válida, por supo
nerse fué hecha por el referido D. Salva
dor Aulí en un estado de incapacidad 
mental, pues no cabe discutir este punto 
en vía gubernativa.. 8ie>̂ do necesario que 
se declare por los Tribunales da nuli tad 
de la misma ó se reconozca esta nulidad 
por los interesados á cuyo favor se hizo 
dicha repüncia, y mientras e?to no suce
da, ha de producir ésta todos sus efectos 
legales, por lo cual es de estimar el mo
tivo que para denegar la inscripción de 
la expresada escritura de inventario se 
consigna en primer término de la nota 
del Registrador:

Considerando, respecto al segundo ex
tremo de la mistna, que no es procedente 
el motivo qué en él se alega, porque ha 
hiéndese otorgado la escritura de poder 
á que se refiere por D.® Rosa Aulí á favor 
de D.- Luis Gonzaga Vila y Bassols y de 
D.® Delfloa Verges y Aulí, en concepto de 
tutora de su hermano D. Francisco, para 
despqés'de deferida la tutela, lo que tuvo 
lugar á los pocos días de otorgalo dicho 
poder, y habiéndose practicado los actos 
objeto del mandato cuando ya la poder
dante ejercía la tutela, ó sea estando cum
plida la condición bajo la que se hizo el 
otorgamiento, y cuando tenía ya aquélla 
la personalidad con que hubo de confe
rir el poder, dichos actos, ejecutados en 
virtud del mismo, lo han sido con facul
tades tastantes para ello, con arreglo á 
lo dispuesto en loa artículos 1.114, 1.125 
y 1.710 del Código Civil:

Considerando que tampoco son de es
tim ar las alégaciones contenidas en el 
número 8.° de dicha nota, encaminadas á 
impugnar las circunstancias en que se 
hizo el nombramiento y se ejerce el car
go de tutora de D. Salvador Auií de Pa- 
ilarés por su heíihaniBi D.* Rosa, pues el 
examen de las mismas es ajeno al objeto 
de la calificación, litnítédo á determinar 
si es ó no inscribible el* acto ó contrato 
que ee pretende regísttar, ni el Registra-^ 
dor puede discutir ni censurar diches 
circunstancias, arrogándose in d e b id a 
mente atribuciones que competen al pro- 
tutor, al Consejo de familia y, en su caso, 
al correspondiente Juez de primera ins 
tancia, á ten*̂  r di3 lo provenido en los ar 
tí'uilo» 2Ql y 292 del citado Código Cívíl;

Esta Dirección General ha aeordadq 
declarar, confirmando en parte y revo
cando en otras la providencia apelada, 
que no es inscribible la escritura de in- 
fip tario  (][ue ha originado e8te recurso,

por el motivo consignado en el número 
primero de la nota del Registrador, y que 
no son de estimar los alegados en segun
do y tercero de la m ism a.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico & V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años.

Madrid, 5 de Agosto de 1912.—El Di
rector general, Fernando Weyler.
Señor Presidente de la Audiencia de Bar

celona.

Vista la cpmunicapión dirigida á esta 
Dirección por la de lo Contencioso del 
Estado, en la que manifiesta que algunos 
Registradores de la prc piedad oponen 
resistencia al cumplimiento de lo precep
tuado per el artículo 168 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, para la adminis 
tráción y recaudacióo del impuesto de 
derechos reales, que ordena la unión á 
los expedientes de devolución de ingre
sos indebidos de la carta de pago ori
ginal; y

Considerando que si bien lo usual y 
corriente es acreditar el pago de dicho 
impuesto, mediante la presentación y ar
chivo de la c^^rrespondiente carta de 
pago, son varios los casos de excepción 
que han venido á atenuar el rigor literal 
del artículo 248 de la ley H poteoaria, 
como los de inscripción en varios Regis 
tros, reinscripción y extravío de cartas de 
pégo:

Considerando que para la devolución 
de cantidades ingresadas en el Tesoro 
público es necesario justificar el ingreso 
mediante la aportación del documento 
que acredite haberlo efectuado, y que pa
sando dichos documentos por tal motivo 
á poder de las Autoridades económicas 
competentes, se cumple la finalidad de 
su conservación y custodia prevista por 
el orecepto hipotecario;

Vistes los artículos 125 y 168 del Re
glamento citado, las Reales órdenes de 
16 de Noviembre do 1864 y 31 de Diciem
bre de 1873 y la Resolución de 7 de Oc
tubre de 1886,

Esta Dirección General ha tenido á bien 
declarar que cuando ios Delegados de 
Hacienda reclauien por medio de oficio 
las cartas de pago originales existentes 
en los Registros de la Propiedad á los 
fines del mencionado artículo 163, deben 
los Registradores remitirlas, archivando 
en su lugar el oficio de referencia y una 
copia de la carta de pago en papel sim
ple autorizada con media firma y el sello 
del Registro.

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 17 de Septiembre d« 1912,^E1 DL 
rector general, Fernando Weyler,
Señor Registrador de la Propiedad d e ...

■  -------------

T R IB U N A L . S U P R E M O
  . I

S a la  de  lo  C o n te tse io so  A d m in is -   ̂
' ■ t r a t iv o .  I

SECRB5a?ARÍA |
Bdhciún de los pUUo$ meoados m fe  esiá  ̂

Sáhf I
3.889.—La Sociedad anónima Navega- ' 

ción é Industria (Barcelona), contra la 
Peal orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 13 do Julio de 1912, sobre 
instalación en los vapores de su propie 
dad de los aparatos dq Telegrafía sin 
hilos. V

8.890. ~D. Benito Murado, Presidente 
de la Junta patronal de la fundación be^
n^aofi Sam^n (Ferrol), contra la Roal

orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 25 de Mayo de 1912, so
bre distribución de cantidades devueltas 
por el Estado á la fundación.

8.891.—D. Luis Rodríguez Martínez, de 
Alicún (áilmería), contra resolución de 
la Delegación Regla de Pósitos de 3 de 
Julio de 1912, que desestimó las preten
siones del recurrente acerca de indebi
das responsabilidades que se le exigie
ron con respecto al Pósito de Alicún.

3.892.—La Gompailía de los Camino^ 
de Hierro del Norte, contra acuerdo de 
la Dirección General de Aduanas de 4  
de Junio de 1912, que con firmó el fallo 
de la Junta arbitral de la de S ínttndér 
en expediente número 20/912, sobre aforO 
de un fardo de tejidos de hule para cor
tinillas.

3.893.—D. Gregorio Barrios Sánchez, 
de Albacete, y D. Julio Roiríguez Roda, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 13 da Mayo de 
1912, referente á modificaciones en el 
proyecto del ferrocarril estratégico de 
Valdepeñas á Alcázar.

3.894*—D. Enrique de Bustos y García, 
de Madrid, contra la Real orden expedi
da oor el Ministerio de Fomento en 29 
de Mayo de 1912, sobre expropiación de 
la finca núm-^ro 20 del término de Al 
haurío de la Torre, propiedad del recu
rrente.

3.895.—D. Francisco Mateo Romero, de 
Vah ncia, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 30 de 
Julio de 1912, sobre nulidad da lo ac
tuado en el expediente de ocupación de 
varios terrenos en el monte Dehesa de Ik 
Albufera (Valencia).

3.896.—D. Juan Piñol Pereantón, per 
sí y como Presidente de la Asociación, 
L’Amich del Poblé Oatalá (Barcelona), 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 15 de Agosto de 
1912, sobre rectificación de asientos ea  
los libros de dicha Asociación y otros 
extremos.

3.897.—D. José Barreiro y del Riego, de 
Barcelona, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación 
en 12 de Julio de 1912, sobre su a»^para- 
ción del Cuerpo de Correos y abono al 
Tesoro do intereses de varias sumas.

3.898.-D. José Ignacio Llorens Torda- 
sillas, de Madrid, contra acuerdo del TrS- 
bunai gubernativo de Hacienda de 30 de» 
Mayo de 1912, sobre exe^íción deí iiupuea- 
to de Consumos de las hierbas y forrajes 
producidos en el extrem ólo de esta oa- 
pital.

3.899.-^Rl Exomo*Sr.Obispode Madrid- 
Alcaláj cor tra la Real orden exfi^dida por 
el Minifiterio de Hacienda cm 30 de Abril 
de 1̂ 12, sobre emisión de una inscripción 
de la Deuda pública en equivalencia del 
valor delsUair que ocupaba la antigaaí 
Iglesia parroquial de Santa Cruz, da ceia 
Corte.

3.900.—D.  ̂D olías L ^ n  y rfe 
Cartagena, contra la Rmloirden expedi
da por el Mió isterio áe Marina en 28 de 
Agosto de 1912;, sobre derecho á mayor 
pepiión de la que disfruta comb viuda 
del Cfondestable mayor de primera obisa. 
de la Armada D. Eugenio Luis Espinosa.

3.901.—=D. Ramón de la Sota, Director 
Gerente de la Sociedad Sota y Aznar(Bil
bao), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 27 de Mayo 
de 1912, referentíi á la Uquida^^ión <!teflui- 
tiva ík la cootribudón de 3 por 100 sobre 
el producto de las minas Éaay Jjuisa,

3 902.-^EÍ é limo, Sp. Obispo
dé Alcalá, Cíontra la Real oidea.
expedida por el Ministerio de Hacienda 
éu 9 de Agosto se dq̂
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clare que el antigao Hospital y la iglesia 
de San Juan de Dios son bienes de la 
Iglesia.

3.903.—EI Ayuntamiento de Madrid, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 13 de Julio 
de 1912, que limita la cuantía de los a r
bitrios que los Ayuntamientos pueden 
imponer á las Compañías de Gas y Elec
tricidad por ocupación de la vía pública 
con aparatos distribuidores, zanjas, etc,, 
al 25 por 100 de lo que paguen por Con
tribución industrial.

3.904.—D. Antonio Córdoba y Navajas, 
vecino de Córdoba, contra la Re^l orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
en 19 de Junio de 1912, por la que se con 
cede á los Sres. Verístaín y Compañía el 
registro de un modelo de fábrica para 
envoltura de azúcar en cortadillos en la 
misma forma que los que tiene patenta
dos el recurrente.

3.905.—D. Luis Rodríguez Manso, veci
no de Madrid, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Marina en 11 
de Junio de 1912, que le deniega el abono 
de diferencia de sueldo da tercero á se
gundo Condestable de la Armada.

8.906.—D. Casto Martín Barón, vecino 
de la Puebla (Bevilla), qontra la Real or
den expedid a por el Ministerio de Fomen
to en 29 de Mayo de 1912, sobre adjudi
cación á los herederos de D * Carmen Bo 
nítez de dos parcelas de terreno.

Lo que en cumplimiento del articulo 
86 de la ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 18 de Septiembre de 1912.=E1 
Secretario DecanOi Luis María Lorente.

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c ió n  Crcnerel de HaTeara- 
e ló n  j  P e s c a  D a r it lm a .

ÍX )N SE JO  SUPR EM O  DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Bupremo durante la 
primera quincena del mes de Septiem
bre de 1912, que con arreglo al artículo 
adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G aceta d e  Ma 
d r id .
D.® Josefa López Mesa y Serrano, 275 pe

setas.
Matilde López López, 470.
Josefa Meseguer de la Espada, 1.125. 

D. José Maestre Fernández, 625.
D.“ Camila Pujol Viné, 750.

Isabel Hediger Terree, 625.
D. Jenaro Moscardó Escrivá y hermanos, 

1.250 pesetas.
Domingo Cortés Amorós, 638,75.

D.* Isabel Barbadillo Martín, 470.
Hipólita de Quintana León y herma

na, 1.725.
María Blake Pórez-Fajardo y herma

nas, 1.725.
Francisca Barbero de Pablo y herma

nos, 625.
Adriana Guadalupe y Callejo, 833,33. 

D. José García Aldeguer y hermanas, 
2.737,50 pesetas.

D."" Amalia Sánchez Soto, 470.
María de los Angeles González Gar

cía, 1.125.
D. Felipe Red a l  Campana y hermano, 

625 pesetas.
D.* María de la Paz Angulo y ürbasos y 

hermana, 1.100.
Madrid, 19 de Septiembre de 1912.—Poi* 

orden: El General Secretario, Hadariaga.

Sscoíán de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 253.—Ma r  d el  No rte .—AZemawia. 
Mba*—Hamburgo.—Kohlbrand,—ExHn' \ 
ción de la luz de Ross.—Avis aux Navi- 
gateurs, número 372/2.338. París, 1912. 
Número 1.088. —Ha sido extinguida 

definitivamente la luz fija blanca de Ross 
que lucía en la parte este del antiguo 
Kohlbrand.

Situación aproximada: 53® 32’ 8” N. y 
9® 57’ 2” E. de Gw. (16® 9’ 22” E. de 
SF.),

Cuaderno de faros serie B, página 268. 
Cartas números 45 y 782 do la sec

ción II.
Inglaterra*'-Barco*faro <nSmitKs Knolh. 

Froyecto de desplazamiento y retmpltmo 
por una boya lumi*¡om,—AYÍ8 aux Na- 
vissateurs número 373/2.348. Paríg?, 1912. 
Número 1.089,—a) Hacia el 6 de Di

ciembre de 1912 será desplazado el barco- 
faro Smith^s Knoll y fondeado en el ex
tremo Sur del banco.

Modificación de la sirena de niebla*—La 
sirena de niebla emitirá 2 sonidos (uno 
largo, uno corto) cada minuto*

Campana submarina. — Une. campana 
submarina emitirá 3 sonidos en sucesión 
rápida, seguidos de un intervalo de 10 50* 
gundos*,

Situación aproximada: 52® 43’ 30” N, 
y 2® 15’ E. de Gw. (8® 27’ 20” E. de 
SF.),

h) El barco faro SmitWs Knoll será 
reemplazado en la misma fecha por una 
boya luminosa de campana con las ca
racterísticas siguientes:

Carácter: De 2 destellos blancos cada 10 
segundos.

Situación aproximada: 52® 52’ N. y 
2® 15̂  15’’ E. de Gw. (8® 27’ 35” E. de 
SF.).

Cuaderno de faros serie C, página 76. 
Carta número 239 de la sección II. 

Bancos cc Leman and Ower», ^8wartei> y 
<íDowsing».—Proyecto de modificaciones 
dñl alumbrado.—ÁYin aux Navigateurs 
número 374/2.351, 2.352 y 2.353. París, 
1912.
Número 1,090.—o) Bancos Leman and 

Owar.—Existe el proyecto de suprimir 
hacia el 6 de Diciembre de 1912 el barco- 
faro Leman and Ower,

Situsción aproximada: 53® 8’ 30” N. 
y 1® 59’ E. de Gw. (8® 11’ 20” E. de SF.)

6) Banco /Swaríe.—Hacia el 6 de Di
ciembre de 1912 se fohdeará en las proxi
midades del banco Swarte un barco-faro 
denominado Swarte Bank, cuyas caracte
rísticas serán las siguientes:

Carácter: De un destello blanco cada 15 
segundos*

Sirena de niebla: Cuatro sonidos de 2 
segundos cada minuto.

Campana submarina: Dos sonidos en 
sucesión rápida seguidos de un intervalo 
de 5 segundos.

Situación aproximad^.: 53'* 27’ 30” N. y 
1® 54’ SO” E. de Gw. (8® 6’ 50” E. de SF.)

c) Banco Dowsinflf.—Hacia el 6 de Di
ciembre de 1912 se introducirán las si
guientes modificaciones en el alumbrado 
del banco Dowsing:

1.® E!, bítr^’O-fiíro Outar T)i-w n g

t desplazado y foná .̂ aáo m  ia ¡..mne Nurie 
del banco; sus cai'acíerístiaas serán las 
SigttlPAtoií

Carácter: De 2 destellos blancos cada 30 
segundos.

Situación aproximada: 53® 83’ 40” N. y 
O® 59’ 20” E. de Gw. (7® 11’ 40” E. de SF.)

Las otras características no serán mo
dificadas.

2.® Entre los barcos faros Oufer Dow* 
sing y Cromer Knoll y á la mitad de la 
distancia que los separa, se fondeará una 
boya de silbato luminosa, cuyas caracte
rísticas serán las siguientes:

Carácter: Blanca de des ocultaciones 
cada 10 segundos.

Situación aproximada: 53® 26’ N. y 1® 
6’ 30” E. de Gw. (7® 18’ 50” E. de SF.)

8.®* En la parte Sur del Banco so fon
deará un barco faro denominado Cromer 
KanoU, cuyas características serán las 
siguientes:

Carácter: De un grupo de 3 destellos 
blancos cada 45 segundos.

Situación aproximada: 53® 16’ 20” N. y 
1" 16’ 30” E. de Gw. (7® 28’ 50” E. de SF.)

Cuaderno de faros serie C, páginas 7 6 
y 80.

Carta número 239 de la se<3cid  ̂H-
Grupo 254.—M a r M e d i te r r á n e o .—Froia- 

cia.—Proximidades de Tolón.—Bajo,— 
Boya, — Avia aux Navigateurs núme
ro 375/2.357. París, 1912.
Número 1.091.—Se ha fondeado una 

boya ro;a á 590 metros al S. 34®30’ W- 
del faro del cabo Gépet para marcar un 
bajo cubierto por 4.5 metros de agua, so
bre el cual el agua es de un color verdo
so, como puede apreciarse desde que so 
dobla el cabo Cépot.

La boya se encuentra en la enfllación 
de la villa Blanche (villa Germaine), si
tuada á la derecha del acantilado del cabo 
Sainte Margueritte, con el roquizal de 
más al Este del cabo Cépet y en la direc
ción de la batería en ruinas, situada en 
la parte Norte de la ensenada Fabrégas, 
ligeramente á la izquierda de la punta 
de Marégan.

Situación aproximada del faro del cabo 
Cépet: 43® 4’ 5” N. y 5® 56’ 43” E, de Gw. 
(12® 9’ 3” E. de SF.)

Carta número 237 y plano número 801 
de la sección II I .
Ma r  N egro .— Bwsio.—Liman del Dntes- 

ter.—Cambio de color de la baliza lumi* 
nosa anterior de la pasa de Tsarigrad.— 
Avis aux Navigateurs número 372/2.324. 
París, 1912.
Número 1,092.—La baliza luminosa 

anterior de la enfllación de la pssa de 
Tsarigrad, que estaba pintada de rojo, ha 
sido pintada de blanco para hacerla más 
visible.

Situación aproximada: 46® 4’ 45’ N. y 
30® 29’ 15” E. do Gw. (36® 41’ 85” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 288. 
Carta número 101 de la sección III.

Bix) Bug.***‘Dragados, — Avis aux Naviga
teurs número 376/2.364. París, 1912. 
Número 1 ,0 9 3 .-  Para dragar el canal 

que conduce á Nickolaieu, á 9 metros de 
profundidad, se han establecido 3 equi
pos de dragas y de gánguiles en aguas 
arriba del espigón de Adjlghiol, hasta 
más allá de la punta VolochBki.

La parte del canal donde se ejecutan 
los trabajos está marcada por perchas 
flotantes blancas colocadas por pares á 
cada lado; además, sobre la orilla dere
cha se han erigido postes kilométricos 
blancos.

Para indicar que el paso no está libré
iz lar? Irsgap: de día, 3 globos ftegro8¡

íi jiKi, 3 luis/M íojas m  ol palo de proa| 
iüaic;:r quoci paaocslá franco, emi* 

tirán con el pita pn sonido prclangadOi^
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mostrarán por el costado por donde se 
debe pasar: de dia una bandera blanca, y 
df6 noche una luz blanca.

Situación aproximada: 46° 44’ N. y 
31° 58’ 15” E. de Gw. (38° 5” 35’ E. de SF.) 

Carta núinero 101 de la secoion III.
Grupo 255.— M ar N e g r o . — — Co5ííi  

•SW. de Crimea,—Froo^imidades de Tm- 
IzuU,—Fondeo de perchas flo ta n tes  de 
boyas provisionales para limitar tm cnm- 
po de tiro,-— Früxímida'ies del rio Kat • 
cha,--Balizamiento de pélioros. — A vis 
aux Navig«teur«j número 370/2.326 y 
2.327. París, 1912.
Número 1.094r.—I. Para los ejercicios 

de artillería de la escuadra del mar Ne 
Sfro, se ha fondeado, cerca de la base de 
pruebas da Liíkali y paralelamente á ella, 
á 0,7 millas el Oeste, 4 parea de boyas 
unMas dos á. dos por cables. A. 0.5 millas 
al Oeste de dicha ba e se ha fondeado un 
5.° par de boyas.

Además, paralelamente á la base de 
pruebas y á 0,8 millas al Gaste, se han 
fondeado 4 pares de perchas flotantes; 
otras 9 perchas flotantes se han fondeado 
en la prolongación de la enñlación de la 
base.
 ̂ Los barcos deberán mantenerse á bue
na distancia de este campo de tiro du* 
ranie los ejercicios, que durarán hasta la 
terminación del verano do 1912.

Situación aproximada: 44° 50* N. y 33° 
30’ 15” E. de Gw. (39° 4¿’ 35” E. de SF.)

II. Para indicar los peligros nueva
mente descubiertos al Norte de la desem
bocadura del Katoha (Avisos núms. 832 y 
986 de 1912), se han fondeado 3 perchas 
flotantes rojas con mira de cono con ei 
vértice hacia abajo; una á 1,01 millas al 
N. 79° W. de la baliza de la punta Mar- 
gopülo, en fondos de 15 metros; otra á 
1,5 millas al S. 20° W. de la misma baii 
za, en fondos do'19 m< tros, y la tercera á
0.92 millas al N. 65° W. de la baliza blan
ca lY  de las enñlaciones do entrada de la 
base de pruebas situada carca de la pun
ta Lukull.

Al mismo tiempo han sido retiradas la
1.* y la 2.® percha contando dtísdeelNor- 
te, áq las 5 perchas flotantes que limitan 
el campo de ejercicios, de la escuadra del 
mar Negro, situado entre la punta Mar- 
gopulo y el fuerte Constantino. (Aviso 
núm, 759 de 1912):

Situación aproximada: 44° 50’ N, v 33° 
82’ 15” E. de Gw. (39° 44̂  35” E. de SF.)

Carta número 101 de la sección III, 
proximidades Norte de Batum,—Aldea de 

Lw0 .—Avis aüx Navigataurs 
numero 870/2.328. París, 1912.
Número. 1.095.— Se ha encendido una 

luz en el extremo de un poste de 4 me
tros de altura establecido en la alameda 
de la aldea de Kobbuiet ó Tchorouk-Sou, 
á 10 millas al Norte de Batum.

Situ ción apróximads: 41° 48’ N. y 41° 
46M5 ’ E. de Qw. (47° 58’ 35” E. de SF.) 

Cuaderno dó faros serie E, página 314, 
Carta número 101 dé la sección 1X1.

. M ar d e  Azo f .— Eusia,—Éstrecho de Ge- 
nitchesk,^ Boya luminosa,— Avíb aux 
Navigateurs núiaero 369/2 322. París, 
1912.
Número 1¿096.—Para indicar la en

trada dél canal que corta el banco situado 
frénte^ft Genitéhesk, so ha reemplazado 
la boya ro/c»Hii« más afuera por una boya 
rc^a Imititiosa que muestra una luz de un 
destello blanco cada segunda (destello, 
0,1 segundos; ocultación ̂  0,9 segundos). 
Esta boya está fondeada en 4,2 metros de 
agua.

Situación aproximada: 46° 10’ N. y 34° 
50’ 15” E. de Gw, (41° 2’ 35” E. de SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 820. 
Carta número 101 de la sección III, 

Proximidades Oeste de BerdiansK—Nau- 
fragio balizado.—kvm  aux Navigateurs 
número 369/2 323. Pisrís, 1912.
Número 1.097,— A unas 7 millas al 

Oeste de Berdiaask se encuentra á pique 
el casco del carbonero en 10,5 me
tros de agua.

El barco, que tiene 25 metros de eslora, 
se haba con la proa ai N. 11° E. y sus 
palos emergen.

A 7 mstfí 8 ai Oeate esle casco se ha 
fondeado una percha floiaiite blanca y 
negra con globo.

Situf^ción aproxlmí da: 46° 42’ 45” N. y 
36° 36* 80” E, do Gw. (42° 48* 50” E. 
daSF.)

Carta cúmero 101 de la sección III.
Ei Director general, Adriano Sánchez.

— —
M INISTERIO  D E  HACIENDA

B ir e e c ié i t  ^ e m e rn l  d e l T e s o ro  
p ú b lie o  y  O rd e n a c ió n  g e iae ra l 
d e  F a g o s  d e l E s ta d o .
Por acuerdo de este Centro directivo 

fecha de hoy, so autoriza á D.®" Narcisa 
Frixas, Directora do la Asociación deno
minada Cultura Musical Popular, esta* 
blecida en Baroolona, para celebrar una 
rifa benéfica, con premips á metálico, en 
unión de la Lotería Nacional, v con apli
cación de sus productos á los fines de di
cha Asociación, quedando obligada la 
solicitante á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto dei 4 per 100, estabiecido por 
el artículo 5 ° del decreto ley de 20 de 
Abril de 18/5, el del Timbro á que se re
fiere el 202 de la Ley de 1.° de Enero de 
1906, y á someter los procedimientos de 
la rifa á cuanto previenen las disposicio
nes vigentes.

Lo que se anuncia para conocimicBto 
dei público y demás que corresponda.

Madrid, 17 de Septiembre de 1912.=Ei 
Director general, Eduardo Eódenas.

M recc ló M  «le l a  B e n d u
y  €) i  s  e  n  ̂¥  a  s*  ' '''"  ■

Esta Dirección General ha dispucstc! 
que por la Tesorería de la misma, esta 
blecida en la calle de Atocha, número 45, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Bias23,24y25.
Fago de créditos do Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrieníef de metálico, hasta al número 
65.500.

DUns 26 y 27,
Pago de créditoi^ de Ultramar, facturai 

aofrientea de metálico» hasta el núme 
ro 65.6U0.

Idem id. id. an afectos, hasta e! nñme 
ro 64.922.

Entrega de hojas de cupones de 1911 
correspondiente á títulos de la Deuda, 
amortizable al 5 por 100, hasta el ñúme- 
ro 8.797.

Entrega de títulos de Deuda perpetua 
del 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, parasu canje por otros 
de igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 26.105.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 p o r  100 en 
otros de igaul renta de la Deuda interior 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17

de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respeoti* 
vamente, hasta el número 32.404.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sua
respectivas hojas de cupones, oon arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
haista el número 8.045.

Idem de re s id u o s  procedentes de con
v ers ión  de la» D eudas co lon ia les  y am o r- 
tizabie al 4 por 100, con a rre g lo  á la Loy 
de 27 de Marzo de 1900, h a s ta  el número 
2.387.

Idem de conversión de residuos de l i
Deuda del 4 por léo exterior, hasta el nú
mero 9.892.

Idem d e  carpetas provisionales de 
Deuda amortizable al 6 por 100 presenta- 
dan para su oanjo por sustituios definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta ei número 11.187,

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
do igual renta de las emisiones do 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, basta ©1 número 13.790.

Idem de carpetas provisionales^ repre
sentativas de títulos da la Deuda amorti- 
zabie al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.486.

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio oe 1900, por con
versión de otros de igual fenta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y can eteras do 20, 84 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y 'co 
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones dol 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas dei semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio d© 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y c* irrientei^.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor- 
tizablo, hasta el número 1.486.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por lOD interior y exte
rior.

Entrega do valores depositados en arca 
de tros llaves, procedentes de creacíoné» 
conversiones, renovaciones y cánjes.

Madrid, 21 de Septiembre de 1912.— El 
Director general, Canon del Alisal.

ü i^ iS T E R I O  D E  F O M E fiT O

Dlrceciéai <le Obrmn
' bMeáis. ■

PERSONAL y  ASUNTOS dENSRALES 
Pasiidíís á infirme del Consejo de 

Obras Públicas I»s instancias Buscritars 
por Ayudantes, Sobrestantes y Ddlinean- 
tea de Obras Publicas en solicitud do que 
las plazas de igual denomiTiación que da- 
penden de las Juntas de Obras de puer
tos sean deaempeiladas exclusiva menta 
por individuos de (ns respectivos Cuer- 
pos, el citada Gonsejo ha omitido el si
guiente informe; '

«En sesión celebrada el día 9 de Abril 
del912rá la que asisíleron lo« señores 
Gadeá (Presidente), Mancebo, Eficiilbn«, 
Herrera, M. Arrúe, Carderera, A. Millán, 
A. Cascos, Garoini, Domercq Led?»VGéfn- 
prubí, Villanóva, Ruiz, Cand^áal; íverrc, 

Fef^er, BfockmannV**
María y Bií̂ bs (S cretario gonerai),} o f ió 
cuenta dei expediente incoado coo v oti- 
vo de varias instancias suscritas por Á yu- 
dantes, Sobrestantes y Delineantes de

L
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PflblioM étt solicitad de que las
piabas de igual denominación que depeii- 
l^jn de las Jaulas de Obras de puertos 
|iean desempedudas exclaüiTainf nte bór 
individuos de los respectivos Cuerpos: 
Monto pasado á informe del Consejo por 
dooTOto marginal de la Dirección Gene- 
jal de Obras Públicas de fecha 5 de Oc
tubre do 1911.

Las instancias de referencia son en nfi- 
de. ellas aparece firmada, 

b^pr^entaciób dél Cuebpó á qué pet- 
itenecen, por el Presidente y el Secretario 
«6 la Asociación de Ayudantes de Obras 
Publicas; otra por seis Sobrestantes que 
no especifican el servicio á que se hallan 
«rectos ni acreditan la representación 
que ostentan del Cuerpo correspondien
te; y las 22 restantes comprenden las flr- 

dé p  Delineantes de Obras Públicas 
«feétos á diferentes servicios que se con
signan en las instancias.
. J¡a Ja de los Ayudantes se suplió:, jntie 
los destinos á las inmediatas 
Ingeniero Director de las Jup',.. da
de puertos y aervicics anS;ó¿o. -ean dM-
d?Obrafp;ih?“ °  ¿emás del ramo
m l^ aa  ^ A y u d a n t e s  de las
« te  deticlón ínndamento de

dAtPií^n i** servicios
su# estudior 1 Cuerpo, tente por 
Ia (tA Iao "* ^Paoialea como por la índo- 
Áítoiot» *1“® ®® ejecutan, él de

^^mitruooión, conservación, 
^  de obras de puertos, y que exls* 
4  ̂ ^  pi’eoedente de que á un Cuerpo 
» ^mbién subalterno, cual es el de Torre- 
3ÍOS de Faros, se le ha reconocido el que 
mo puedan ser desempefiadas sus f un cío* 
^es en los puertos más que por indivi 
dúos del ramo.

Los Sobrestantes piden que todas las 
plazas de dicha categoría (la de Sobres
tantes) que en lo sucesivo vaquen en las 
mencionadas Juntas se provean con in
dividuos que se hallen en posesión del 
^tulo facultativo de Sobrestante de Obras 
Públicas.^

Y para justificar ê t̂ j petición se alega 
la circunstancia í ê hallarse actualmente 
desempeñando placas de Sobrestantes eñ 
las obras de puertos muchos fUhciona- 
tu^o oficialmente dicho tí-

Delineantesi
idénticos 6 casi idénticos términos, 

que las plazas de Dellnéanles de todas 
las Juntaa de Obras de puertos sean des
empeñadas por individuos del antedicho 
arainó (el de Obras Públicas), quedando 
en Igual situación que ios otros Cuerpos 
que prestan sus servicios en las precita 
das dependencias, petición que se justifi
ca alegando que se hallan servidas las 
inspecciones facultativas de todas las 
Juntas de Obras de puertos por Ingenie
ros, Ayudantes y Sobrestantes pertene
cientes al ramo de Obras Públicas, y úl- 
Jimamente, por Real orden de 17 de Ene 
ro último, se dió derecho á los Torreros 
ae Faros para servir las luces de puerto 
á cargo de dichas Juntas.

Las i|iatMoiás de los Ayudantes y So- 
liresttpites han sido elevadas directamen
te a la résolüción superior; pero casi to
das las de los Delineantes aparecen acom- 
pattadu con ofleio del Ingeniero Jefe del 
Berrleio Aque se haliau afectos loafir» mantea.
. ^  J^Voríá de loa Jefes ae ribatienen 
de iluormaúr acerca de la peticiOi} de aus

t i  ieptiemBni !OíÚI éieeti Í6 ÉfSr!¿—§Sio.
éubóráiñados, habiendo sólo siete que 
nallan expresado su parecer para califl 
car dicha pretensión  ̂quien de j usta, quien 
de lógica, razonable ó equitativa, reco
mendándola el Jefe de Obras Públicas de 
Cádiz á la Dirección General del Ramoi 
á fin de que ésta la eleve al Miñisfro doñ 
favorable informe y especial benevolen- 
eia, y poniendo por condición el de la de 
Avila que el pase de los Delineantes al 
servicio de las Juntas se haga en las mii- 
fhas condiciones que el de los demás in
dividuos de los Cuerpos de Obras Pú
blicas.

Unicamente los Jefes de Valladolid y 
de Oviédo exponen el fttndaíñdñto de SU 
parecer, fundamento que se concreta, 
púra el primero, á los precedentes que 
fié citan en la correspondiente instancia, 
y para el segundo, a loa mismos prece
dentes y á lo con veniente que sería la re
solución favorable del asunto por las ga
rantías que para la buena marcha del 
fiérvioio habría de ofrecer, toda vez que 
los Delineantes de Obras Públicas tienen 
suficientemente acreditadas su idoneidad 
y competencia.

Ei Negociado del Personal de Obras 
Públicas expone en su noia:

Que vistos los favorables informes de 
varios Jefes y les artículos 22 y 39, apar- 
todo 2 i, del Reglamento de las Juntas de 
Obras de puertos, y

Considerando que lo dispuesto para 
Torreros debe hacerse extensivo con ma
yor razón al personal facultativo de todas 
clases que las Juntas necesitan para su 
servicie;

Que el artículo 40 de la ley general de 
Obras Públicas establece que los proyec
tos, dirección y vigilancia de las obras 
fiue se ejecuten con fondos provinciales 
se llevarán á cabo por Ingenieros de Ca
minos ó por Ayudantes de Obras Pú
blicas;

Que las obras efectuadas por las Jun- 
1̂ 8 en cuestión son inspeccionadas por

personal facultativo afecto á las Jefa- 
tiras de Obras Públicas da provincias; y

Que la petición da los (juerpos men
cionados es justa y equitativa, por re
unir los concurrentes condiciones lega
les y suficiencia probada y reconocida 
para desempeñar las plazas que se solici
tan] eS de parecer que procede acceder á lo 
solicitado por los referidos funcionarios 
para ocupar las vacantes de su clase que 
en las Juntas y en los servicios similares 
se produzcan en lo sucesivo, sin perjui
cio de dejar íntegras ó aquéllas las atri
buciones conferidas en los citados ar̂  
tículos de su Reglamento y á la Comisión 
ejecutiva de las mismas, con la sola pres
cripción mencionada; .

El Consejo se halla del todo conforme 
con el Negociado, y entiende que dejan
do á salvo los derechos adquiridos por 
el personal actual de las Juntas de Obras, 
el acceder á lo que se solicita en las ins
tancias que son objeto del presente dic
tamen ha de resultar beneficioso para un 
servicio público de tanta importancia 
como lo son las obras de puertos, no ha
biendo razón alguna para que ese servi
cio, que depende del Estado en su ramo 
de Obras Públicas, aunque la Adminis
tración directa pertenezca á las Juntas 
en cuestión, no esté desempeñado siem- I 
pre en su parte técnica ó facultativa por I 
individuos pertenecientes á los Cuerpos | 
fáoultativos dependientes del citado ramo, ¿

poseedores de tfidloi facultativos expe
didos por el mismo, sobre foao habiendo 
el precedente de que la direociótí de laa 
expresadas obras se encomiende sieni|iV^ 
á Ingenieros de Caminos, y el muy re<̂  
ciente que en las instancias se cita de ha
berse accedido ú petición análoga 
del Cuerpo de Torreros de Faros.

£1 Consejo entiende asimismo que no 
conviene la redacción que los Ayudantes 
proponen en su instancia, porque según 
la organización actual de los Cuerpos 
auxiliares facultativos, puede estar á ve
ces un Sobrestante á las órdenes inme
diatas de un Ingeniero, y no hay motivo 
para que sea de otro modo en el servicio 
de las Juntas de Obras de puertos, en el 
que puede suceder igualmente que no 
sea necesario el nombramiento de un 
funcionario de la categoría de loa Ayu
dantes.

En su consecuencia, el Consejo acordó 
unánime consultar á la superioridad la 
siguiente conclusión:

Procede acceder á lo solicitado en di
ferentes instancias por individuos de loa 
Cuerpo» de Ayudantes, Sobrestantes y 
Delineantes de Obras Públicas, y en su 
consecuencia, dictar ana disposición en 
virtud de la cual las plazas de sus res
pectivas clases que en lo sucesivo vayan 
quedando vacantes en el servicio de las 
Juntas de Obras de puertos, deban ser 
cubiertas por individuos de dichos Cuer
pos, sin perjuicio de dejar íntegras 6 las 
expresadas Juntas las atribuciones con
feridas á las mismas en los artículos 22 
y 39, apartado 2.® de su Reglamento.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De orden del señor Ministro lo coma* 
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dío3 guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 14 de Septiembre de 1912* 
£1 Director general, Zorita.
A los Directores de Obras de puertos. Pre

sidente de la Asociación de Ayudantes 
de Obras Públicas, Sobrestantes y De
lineantes del mismo ramo.

AGÜAS
Vista una instancia de D. Ubaldo de 

Azpiazu y Ai t̂azu y de D. Francisco de 
Juan Alonso, como Director de la Anda
lucía Water Company Limited, solicitan
do se apruebe la transferencia que el 
primero hace al segundo de la concesión 
de aguas para abastecimiento de Alge- 
ciras, otorgada en 22 de Diciembre de 
1911:

Visto el artículo 103 de la ley general 
de Obras Públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, y que se conside
re, por tanto, á D. Francisco de Juan 
Alonso, en la representación que ostenta, 
subrogado en los derechos y obligacio
nes que se deriven de la Real orden de 
22 de Diciembre de 1911.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
les interesados y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Septiembre de 1912.«*f£l Di
rector general. Zorita.
Señor Gobernador civil de Oádiz*

A» ||lyiuleneyra*.^Paseo de San Vloente, hfioau 20.
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